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INFORMACIÓN DE PREVENCIÓN SOBRE CIBERESTAFAS SIMULANDO
UNA DEUDA DE UNA SANCIÓN POR INFRACCIÓN DE TRÁFICO

INEXISTENTE

La Policía Nacional alerta sobre la proliferación en los últimos días de ciberestafas que de
forma masiva están llegando a la ciudadanía en su conjunto mediante mensajes de texto SMS
o mediante correos electrónicos,  en las que alegan que el receptor tiene una multa de
tráfico impagada y que si no quiere sufrir recargos debe llevar abonar el importe de
forma inmediata.

De esta forma, suplantando el nombre e identidad corporativa de la Dirección General de
Tráfico DGT, y jugando con la intranquilidad que crean en el  receptor  ante una supuesta
sanción por una infracción de tráfico desconocida y la amenaza de un recargo inminente,
facilitan a la víctima una supuesta pasarela de pago cuyo único objetivo es hacerse con los
datos bancarios del afectado o afectada. 

En algunos  casos  los  mensajes  contienen datos  del  modelo,  color  y  matrícula  del
vehículo de la persona objetivo de la estafa

Si bien la mayoría de esta tipo de estafa detectadas en los últimos días son genéricas, es
decir se trata de un texto tipo estándar sin referencias personales de cada receptor, se ha
detectado que una pequeña parte de ellos contienen datos personales personalizados con la
marca, modelo y matrícula del vehículo del receptor, lo que evidentemente aumenta en gran
medida las posibilidades de éxito en el engaño por parte de los estafadores.  

Ante le recepción de este tipo de mensajes se recomienda en ningún caso clickar en el enlace
tipo “link” que facilitan el texto del mensaje y borrar el mismo del teléfono u ordenador donde
se haya recibido, en caso de haber sido estafado acudir a la Comisaría mas cercana para
interponer la correspondiente denuncia.

Ejemplos:

 



 


